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OFICIO: UAI

ASUNTO: ResPuesta a solicitud de

FOLIO SOLICITUD: 1101

Persona sol¡citante
Presente.

Quien suscribe Lr. Anger Hernández Durán responsabre de ra unidad de Acceso a ra rnformación púbrica del

Municipio de Moroleón Gto., por medio de ra presente reciba un cordial saludo, y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo

siguiente

En atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad administrativa involucrada

relativa uNIDAD DE ACCEso A LA INFORMACIóN púBLlcA en ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art' 47 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información pública para er Estado de Guanajuato; atendiendo a ra integridad señalada por usted para

recÍbir dicha información y con fundamento que estabrecen ros Arts. L,zt,4r.4lfrac. r, ll, lll, lv, v, VI, Xlll; Art' 141 y 142 de La Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Guanajuato' le informo lo siguiente:

para esta un¡dad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con las dependencias involucradas

para dar contestación a su solicitud recibida misma qu. no, proporcionó ra información soricitada para usted, se

procedió de la siguiente forrna:

1.- La unidad de Acceso a ra rnformación pública de Moroleón envió el oficio uAIPM/sP07aÍ}o?s el área oBRAs

púBLICAS, para que sean realizadas las búsquedas necesarias para dar respuesta adecuadamente'

2._ El área de oBRAS púBLtcAs, responde con el oticio 277 - ill - 2025. lndicando que pone a disposición la información

para su consulta directa dado que la extensión de la información resultante de la solicitud sobrepasa las capacidades

técnicas y de procesamiento por ra cantidad de personar con ra que cuentan, todo esto en base a la Ley de Transparencia

y Acceso a ra información pública para er estado de Guanajuato ar "Artículo 9a. De monero excepc¡onol' cuondo' de

forma fundada y motivado, así lo determine el suieto obligado, en aquellos casos en que la información solicitqda que ya

se encuentre en su posesión imprique onólisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción

sobrepose ros capacidodes técnicos de! suieto obrigado poro cumprir con ra soricitud, en ros prozos estoblecidos para

dichos efectos, se podrán poner o disposición de ra persono soricitante ros documentos en consulta directa, salvo la

información clasificodo.,, por lo que se realiza el cambio de modalidad para entrega de forma directa y personal por el

mismo motivo de acuerdo al Artículo g4. El acceso se doró en la modalidod de entrega yl en su coso, de envío elegidos

por lo persona solicitonte. Cuando la información no pueda entregarse o enviorse en la modalidod eleqida' el suieto

obligado deberá ofrecer otro u otras modolidodes de entrega'
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En cua{quier caso¡ se deberá fundar Y motivzr la necesidad de ofrecer

modalidades. " De la misma ley' Y por lo que como marca el Artículo 47. Las Unidades de Tra nsparencia serán el

entre ios suietos obligados y la persona solicitante' dichas Unidades son las responsables del acceso a la i

pública. Puede acudir a la Unidad de Acceso A la lnforma eión púbiica de Moroleón ubicado en caile lsabel la Católica #53

col. Centro de Moroleón, Gto en un horario de 8:00 a 15 :00 hrs para la realizacién de la consulta de Archívos Puestos a

su Disposición

3.- Se anexan oficios de respuesta y archivos con información solicitada, la cual es entregada mediante la plataforma
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